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DECRETO 1273/ 1962, de 1 de 1unio, por el que se decla
ran de urgente realización, por concierto directo, las 
obras de «Consolidación del túnel de trasvase e1)tre los 
embalses de Entrepenas y Buendía y ampliación de la 
defensa del cauce de salida del mismo (Guadalajara)). 

. I 
. ' Por Orden ministerial de · treinta de .julio de mil npvecientos 

sesenta: fué aprobado definitivamente el proyecto . de las obras 
de «Cons.oJidación del túnel de trasvase entre los embalses de 
Entrepeñas y Buendía y ampliación de la defensa del cauce 
de salida del mismo (Guadalajara»>. por su presupuesto de 
contrata de veintitrés millones ciento sesenta y d.os mil seis
cientas ochenta y ocho pesetas tres céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la , ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigent.e sobre la materia así como lo dispuesto en 
l.os artículos cincuenta y siete y ' sesenta de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacisnda Pública, por, lo que de 
¡;;.onformidadcon el dictamen d21 Consej.o de Estado, a pr.opues
ta o del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación . del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos . sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-,.Se declaran de urgente realización las 
obras de «Consolidación del túnel de trasvase entre los embal
ses de Entrepeñas y Buendía y amoliación de la defensa del 
cauce de salida del .mismo (Guadalalara)). -

Atiículo segundo.~e 'autoriza su ejecución por concierto 
directo. por su presupuesto de veintitrés millones ciento sesenta 
y dos 'mí! seiscientas ochenta y ocho pesetas tres céntimos,' que 
se abonarán en dos anualidades mediante certificaciones expe
didas por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a un.o de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODrAZ 

DECRETO 1274/ 1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la realización, por concierto directo, de las ' obras 
de «Reparación de los túneles y canal del Jandulilla 
(Jaen)). 

Por Orden ministerial de ocho de jUlio de mil novecientos 
se'sznta y uno fué aprobado el proyecto de, reparación en los 
tú mIes y canal del Jandulilla (lJaén), por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ocho millones t.reinta y ocho mil 
qUinientas sesenta y siete pesetas ochenta y cuatro c¿n~lmos, 
cuyas obras forman parte del Plan de Jaén y han sidodecJa
radas de reconocida urgencia por Decreto de veintid5s ,de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, al ob.ieto de exceptuarlas 
de las solemnidades de subastas y concurcos, pudiendo ser 
concertadas directamente por la Administraci5n. 

Sa ha incoado el oportuno expedienta para la ejecución de 
dIchas obras por el sistema de concierto direc~o, en cuya tra
mita~ión se han cumplido todos los re~uisit05 exigidos por la 
legislaCIón, vigente sobre la materia, así como lo dicpuesto en 
los artículos cincuenta y siete y sesenta de la Ley da Ad!!linis
nación y Contabilidai de la Hacienda Públi : a, por lo que de 
confoi'l11Ídad con el dictamen del Consejo de E~ta=o, apro-

. puesta del Ministro de Obras Públicas y preVia deliberación 
del Con3ejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
mayo de mil nQvecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se autoriza la ejeCUCión de las obras de 
reparaci :::n de los túneles y canal del Jandulilla (Jaén), por 

. su · presl:;;¡¡::;to de contrata de ocho n;¡illones treinta y ocho mil 
quini:m~as 5:::IJ2nta y siete pes~tas ochenta y cuatro c¿ntimos, 
que se a;,onarán en dos anualidades mediante certi1l.caciones 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y. dos. 

El Ministro de Obran Públicas, 
JORGE VIGON SU;];~~O¡):ü\Z 

FaANCISCO FRANCO 

DECRETO 1275/ 1962, de' 1 de junio, por el que se declQ.
ran de urgente realización, por concierto directo, zas 
.obras del «Proyecto modi,fi..cado de dos instalaciones .. 
pletorias de la dotación en estiaje de las rectes de riego 
del canal del Genil» (Córdoba) 

Por Orden ministerial de cin::o de abril de mil nqvecientos 
cincuenta y nueve fué aprobado definitivamente el proyecto 
modificado de dos instalaciones supletorias de la dotación en 
estiaje de las redes de ri e<¡;o del canal del Genil (Córdoba),llor 
su presupuesto de ejeCUCión por contrata de seis millones qui
nientas set enta y cuatro mil doscientas cuarenta y una pesetas 
cincuenta y 'seis céntimos. 

Se ha incoado el oportuno ex..mdiente para la ejecución de 
dichas obras por el sist ema de concierto directo. en cuya tra
mi,tación se han cumplido todos los requisitos exi'~idos por la. 
legislación vt,ente sobre la materia. así como lo dispue5to en 
los artículos cincuenta y siete y sesenta de la Lev de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por lo que -le 
-onfo:midad con el dictam2l1 del ConseJo de Estado. a pr') 
puesta del Mir..istro de Obras Públicas y previa deliberacló'l del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y. dos. 

DISPONGO: 
, 

Articulo primero.-Se declaran . de urgente realización las 
obras del proyecto modificado de dos instalaciones supletorias 
de la dotación el) estiaje de las redes 1e riego del canal del 
Genil (Córdoba). ' 

Artículo se~undo.--Se autoriza su ejecución por ,~onciert') 
directo, por su pr:::IJu;:mecto de seis millones QUinientas 5etenta ' 
y clle.t,o mil doccie:1t?s cuarenta y una pesetas cincuenta y 8eis 
céntimos, que se a!)onarán en la presente anualidad mediante 
certificaciones eJ¡;pedidas por la Confederación Hidrográ!1 ~a (.[,,1 
Guadaiqui viro 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId, 
a un.o de juni.o de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIOON SUERODIAZ 

FRANC.ISCO FRANCO 

DECRETO ' 1276/ 1962, de 1 de junio, por el que se auto.; 
riza el concurso agrupado d·e las obras de «C.ompuertas 
y maquinaria de elevación del canal de Villares» (León). 

Por Orden minl8terial de veinte de febrero de mil novecien
tos cincuenta y o::ho fué aprobado el proY2cto del canal de 
Villar"" y Azud d~ ~a:l~a Marina (León). con prewpuesto dI' 
dos millones novecientas sesenta y dos mil ocho.::i3ntas setema 
y dos pesetJ.S. para las compuertas y pasarela de servicio, y 
p.or Oróien mlr.i5~e:-ia i de Veinte de m:c.yo de n:il nO\'fcien Xl·; 
sesenta y uno el de r.:r.:::1i:l2.:'i:l. p~ra l!n ~rL:yO de Elevación de 
agua, . ca::.al de Villa:'cs (Le: n), con pl'e¡;;:~ue~~o de novec:cu
tas set=n~a y tres · mil dos:!e3:,as ct:.2.r~::!~3. p2se ~:?:.s . 

D2.do el ti:l (!ue amt~s p:-oyec:'0s p2;~i~:¡2!1. Sl,;¡S caracterl:it1· 
cas técr..i::as y proxiffiiC:ad gS:J3"rá!i::a, es rr.::y c:J:l"ie:1ient'! su 
ejecución mediante un solo contrato y con un so:o contra
tista, por coru::iguiente dar..do lugar a la agrupaci6n de ec:os dos 
proyectos a un conjunto c:u,e se dznomir..ará a 3"rt::Jación de 
compuertas y rr.aqUinasia de el::va::i5n del c::-'D.al de Villares 
(León), con presupuect:J total de cO:l.trl:\ta de tres millones 
novecientas treinta y sel3 mil ciento doce psc3t:l.S. 

Se ha incda:l.o el 0:,1o:-t:::10 ex:ye~Í2::lte para la ~jecuclón de 
dich2.S o!J!"as por el si.:~e::la de CC:~:~:72;~,3. I!l8di&!1t~ Ct1nC'lrS:J en 
cuya tramita::i:S!). se ha::1 c::::::pli::::l t0:ios los requisit l; t'xi?:idos 
por la lesi:::12.::i::::1 vigente S0=:e la c aterla, así COn1J lo dis
pue~to en el a,t:culo cb::ue::ta y c:::!.tro de la Ley ;1') /í.dminis
traclón y C0~~a::: E::bd de la Eacie::da pública, por 10 que a 
propuesta del Mi:::ict:o de Obras Públicas y previa delil)eración 
del. Consejo de Ministros en su reunión del día veiniic:ncJ de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo , ún!co.~e autoriza al Ministro de Obras Públieas 
para celebrar el concurso de la agrupaCión de compuertas y ma. 
quinaria de elevación del canal de Villares (León) por Sil 
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presupuesto . de contrata de tres millones noveci~ntas tre!nt,a y 
seis mil ciento doce pesetas que se abonarán en do; anuali~ 
dádes, 

AsI lo d15pongó por el presente Dzcreto, dado en Madrid 
a \1no de junio de mll novecientos sesenta '1 dos. 

El Ministro de Obras Públlcas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1277/1962, de 1 de junio, por el que se decla· 
ran de urgénte realización, por concierto directo, las 
obras del canal de la margen derecha de la zona reo. 
gable del embalse del estrecho de Peñarroya (Ciudad 
Real). 

Por Orden mfnisterial de dieciséis de marzo de mil nove· 
cientós sésenta 'Y dos fué apróbadodefinitivamente el proyecto 
del canal de la margen derecha de la zona regable del pm;x:lse 
del estrecho de Pefiarroya <Ciudad R2al), por su presupuesto 
de contrata de treinta y: cuatro millones doscientas sesenta y 
Siete mil doscientas noventa y cinco pesetas sesenta , y un cén
timos. 

S,e ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas, obras por el sistema de conclzrto directo, en cuya ua· 
mtt'ación se han cumplido todos los reqUisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre · la máteria, asi como lo dispuesto en 
los ' arrtlculos cincuenta y siete, sesenta y sesenta y siete Clu 'la 
Ley . de Administración y ' Contabilidad de la Hacienda Púb!lCh 
por lo quede conformidad con el dictamm del Conse 1;) de Es
tado, a · propuesta del Ministro de . Obras Públlcas y previa ' deli~ 
beración del Consejo de Ministros en su reunión riel día vein
t1cinco' de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización la~ 
obras del canal de la margen derecha de la zona regable ele) 
embalse del estrecho de Pefiarroya <Ciudad Real>. 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecuqión por concierto 
directo, por su presupuesto de treinta y cuatrp millones dos
cientas sesenta y siete mil doscientas noventa y cinco pesetas 
sellenta y un céntimos. que se abonarán en tres anualidades 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hi
dr9gráfica del Guadiana. 

'Asi lo dispongo por el presente Docreto. dado en Madrid 
a Uno de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

EiM1nistrode Obras Públ1cas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO 'FRANCO 

, DECRETO 1278/1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la ejecución, por concierto directo, de las obras 
de «Encauzamiento ' del arroyo Barraso (Baclajo2Y 
Cáceres)>>. 

Por Orden ministerial de -ocho de abril de mil novecientos , 
sesenta fué aprobado el proyecto de «Encauzamiento del arro
yo ' Barraso (Badajoz y Cáceres)>>, por su presupuesto de eje
cución por ' contrata de trece millones cuatrocientas treinta y 
seis mil quin1entas setenta y cuatro pesetas cuarenta y ocho 
céntimos, cuyas obras forman parte ' del Plan . de Badajoz y 
han sido declaradas de reconocida urgencia por Decreto de 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres al objeto 
de exceptuarlas de las solemnidades de subastas y concursos 
pUdiendo ser concertadas directamente por la Administración 

,Se 'ha incoado el oportuno expediente para la eJecución de 
dichas obras por el , sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumpli::lo todos los requisitos exigidos por la 
legislaCión vigenté ,sbbre la materia. así como lo dispuesto en 
los ' articulos cincuenta , y siete, sesenta , y sesenta · y siete de la 
Ley de Administración " y contabilidad de la Hacbnda , Públi
ca. por lo que de ' conformidad con el dictamen del Consejo 
de ,EStado . . a propuesta del Ministro ' de Obras, Públlcas y ' 'pre
via déliberacióndel Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y. dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Seautoriza la ejecución de las obras de 
«Encau~_amiento del arroyo Barraso' (BadajozyCaceres»); por 
el , sistema 'de concierto· directo, por . su . prebupu~~to , d~ , trece 
millones cuatrocientas treinta y seis ' mil quinientas .. setenta i 'S' 

,cuatro pesetas ,cuarenta y ocho céntimos, que ', seaboI1arán 
en tres ,anualidades .mediante,· certüwaciones éXpedidaspor, :la 
Confederación Hidr06Táfica del Guadiana. ' 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil n~vecientos sesenta y dos. 

El Ministro 4e Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO-

DECRETO 1279'/1962, de 1 de 1unio, por el que se decla
ran de urgente realización, por concierto directo; las 
obras de «Acequias del sector XIV del plan coorginado 
de obras de .la primera parte del canal de las ,Bardenas 
(Zaragoza)>>, 

Por Orden ministerial de trece de abril de mil noveci!intos 
sesenta y uno fué aprobado ' definitivamente .' el prqyecto de 
«Acequias del sector cat.orce del plan coordinado . de obraS de 
la zona domWada por la primera ' parte del ,canal. de las Bar
denas ' (Zara~oza»/Por su presupuesto de eJecUc1ónpor con
trata de dos millones cuatrocientas . cincuenta mil doscientas 
siete pesetas ochenta y cinco céntimos. ' , 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUción de 
d,lchas obras por el sistema de concierto , directo, en ' cuya tra
mitación se han' cumplido todos los reqUisitos exigidos por ' la 
legislación vigente sobre la materia. asi como lo 'dispuesto ' en 
el artiCulo cincuenta y siete de la Ley de ' Administraci6ny, 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con.; 
sejo de, Ministros en ' su reunión del d,la veinticinco de mayo ', 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declaran de urGente realización las 
obras de «AceqUias del sector catorce del plan coor::linado .qe 
obras dé la zona dominada por la primera parte del canal de 
las Bardenas (Zaragoza)) , . 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución, por concierto 
directo. por su presupuesto de dos millones cuatrocientas ,cin
cuenta mil d'oscientas siete pelÍetas oc::tenta. :Y cinco c~ntimos. 
q\1e se abonarán ,en dos anualidades mediantecertülcaciones 
expedidas por la Confederación Hidrog,ráfica del Duero; 

Asi lo dispongo ' por el presente Decreto, dado en Madrid 
a \1no de junio de mil novecientos sesenta y . dos. 

El M1nlstro de Ob,ras Pübl1cas, 
JOROE VIGON SUERODl.~ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1280/1962, ,d,e 1 de junio, por el que se decla
ran de urJente realización, por , concierto directo. las 
obras de «Drenaje y ' saneamiento de la vega de Castro. 
nuño» (Valladolid) . 

Por Orden minL.,terial de nueve de marzo de mil novecien-. 
tos sesenta y dos rué aprobado definitivamente el proyécto de 
«Drenaje y 3aneamiénto de la vega de Castronufto» (Vallado
lid), por su presupuesto de ejeCUCión por contrata de un millón 
tresci¿ntas sesenta y tres mil trescientas , treinta y cuatro , 
pesetas noventa y cinco ,céntimos. -

&e ha in,coado el oportuno expediente para la. ejecución 
de dichas, obtas por el sistema de . concierto directo, en cuYa 
tramitación se han cumplido ,todos .los requisitos exi6icos por 
la .legislación vigente sobre la , materia, asi como 101 dispuesto 
en el articulo cincuenta y siete de la Ley de AdministraCión 
y contabilidad de la Hacienda Pública, por 1.0 que a propues- , 
ta del Ministro de ,Obras Públicas y previa dellberación del 
Consejo de :. Ministros en su reunión del ct1a veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 


